
ACTA DF LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE. 
LA COMPAÑÍA INTEQUIN 5.A., CELEBRADA EL 16 DE MARZO DE 2015 

En Guayaquil, República del Ecuador, a las 11-25 del 16 de marzo de 2015, en las oficinas de 
la compañía INTEQUIN S.A. (la “Compañía”), ubicadas en la parroquia Pascuales Av 
Francisco de Orellana , comparecen los sigutentes accionistas de la compañía. 

El señor Jorge Luis Castro Muñoz, , propietario de 87,900 acciones, 
El señor Jorge Luis Castro Peré, propietario de 58,600 acciones; 
El señor Juan José Castro Peré, debidamente representado por el señor Jorge Luis 
Castro Peré, propictai   de 29,300 acciones, quien entrega copia de su carta de 
ú“autorzación al Secretaro dela Junta General, 
La señorita Paula María Castro Pere, debidamente representada por la señora Maid 
Peré Icaza, propietaria de 29,300 acciones, quien entrega copia de su carta de 
“autorización al Sccretaro dela Junta General, 
La señora Irene Garzoz1 Ferero, propietaria de 29,300 acciones, 
La señora Matilde Peré Icaza, propietan de 29,300 acciones, y 
El señor Wolfgang Alberto Suescum Garcia, propietario de 29,300 acciones 

“Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de 1.00 dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ella. Por encontrarse presente la totalidad del capital social de 
la Compañía deciden imstalarse en Junta Gencral Umversal de Acciomstas, para conocer y 
resolver sobre los siguientes puntos: 

1) Conocer y resolver acerca del informe del Comisario de la Compañía por el 
ejercicio económico cerrado al treinta y uno de diciembre del dos mil catorce; 

2) Conocer y resolver sobre la memoria anual del Gerente de la Compañía 

  

respecto del ejercicio económico cerrado al treinta y uno de diciembre del dos mil 
catorce; 

3) Conocer y resolver respecto de los estados financieros del ejercicio económico 
cerrado al treinta y uno de diciembre del dos mil catorce;



4) Conocer y resolver respecto de los informes de Auditoria Externa sobre los 
estados Minancieros del ejercicro económico cerrado al treinta y uno de diciembre 
del dos mil catorce 

5) Conocer y resolver acerca del reparto de utilidades del ejercicio económico 
«cerrado al treinta y uno de diciembre del dos mile 

  

Se encuentra presente en la Junta General el Gerente de la Compañía, señor Jorge Luis Castro 
Muñoz Gerente de la Compañía y la abogada María Auxiliadora Mantilla López. 

La Junta de Acciomstas decide nombrar como Presidente ad hoc de la sesión al Jorge Luis 
Castro Muñoz, y actúa como Secretaria la abogada María Auxiliadora Mamlla Lopez El 
Presidente ad-hoc instruye a la Secretaria que tome lista de los asistentes de la reunión, así se 
procede a constatar con el Libro de Acciones y Accionistas que se encuentra la totalidad del 
capttal suscrto y pagado de la Compañía, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, se declara legalmente istalada la Junta General, La Secretaria recibe copia del 
poder entregado por el representante del señor Juan José Castro Peré y la cata de autonzación 
entregada por la representante de Paula Maria Castro Peré 

El Presidente ad hoc de la Junta dispone que se someta a consideración los puntos del orden del 
da y, una vez que son aprobados por unanimidad por la Junta General, ésta pasa a conocer y 
resolver sobre ellos 

La Secretana manifiesta que toda la información sobre la que se tratará en la presente Junta 
General Ordinana ha sido: puesta a disposición de los accionistas en las oficinas de la 
Compañía, de acuerdo a lo previsto por el artículo 292 de la Ley de Compañías 

Se conoce, en primer término, el mforme que presenta el Comisario de la Compañía acerca de 
la tuación económica de la Compañía, así como del balance general, el estado de la cuenta de 
pérdidas y ganancias y la memona de gerencia por el ejercicio económico terminado al 31 de 
diciembre de 2014, El Secretano mamficsta que se procedió a entregar al Comisario la 
información necesaria para que elabore su informe según lo dispuesto en el artículo 291 de la 
Ley de Compañsas, esto es, el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y 
el informe de gerencia.



La Junta General luego de deliberar resuelve por unanimidad aprobar el informe del Comisario, 
votando de la siguiente manera los acciomstas 

El señor Jorge Luis Castro Muñoz, vota a favor de aprobar el informe del comisario, 
El señor Jorge Luis Castro Peré, vota a favor de aprobar el informe del comisario; 

- El señor Juan José Castro Peré, debidamente represemtado por el señor Jorge Luis 
Castro Peré, vota a favor de aprobar el informe del comisario, 

- La señorita Paula María Castro Pere, debidamente representada por la señora Matilde 
Peré Icaza, vota a favor de aprobar el nforme del comisario; 
La señora Irene Garzoz1 Ferrero, vota a favor de aprobar el informe del comisario, 

= La señora Matilde Peré Icaza, vota a favor de aprobar el informe del comisario; y 
El señor Wolfgang Alberto Suescum Garcia, vota a favor de aprobar el informo del 

El Secretario manifiesta que tras contar los votos, hubo 293,000. votos a favor de la moción, O 
abstenciones, 0 votos en blanco y 0 votos en contra de la moción. La moción se aprucba por 
vnanimdad: 

Tras dicha votación, el Presidente ad hoc de la Junta pasa a tratar el segundo punto del orden 
del día, es desir Conocer y resolver sobre la memoria anual del Gerente de la Compañía 
respecto del ejercicio económico cerrado al treinta y uno de diciembre del dos mil catorce. 
El Scoretario mamifiesta que la compañía ha reportado beneficios en el pasado ejercicio 
económico y ha tenido una utilidades neta de USD 191,186.38 

La Junta General luego de deliberar resuelve ¿por mayoría de votos del capital pagado de la 
Compañía, aprobar la memoria anual del Gerente por el pasado ejercicio económico cerrado al 
31 de diciembre de 2014, votando los acciomistas dela siguiente manera 

- El señor Jorge Luis Castro Muñoz, se abstiene de votar por ser el Gerente de la 
Compañía, 

-  Elseñor Jorge Luis Castro Peré, vota a favor de aprobar la memoria del Gerente,



- El señor Juan José Castro Pere, debidamente representado por el señor Jorge Luis 
Castro Peré, vota a favor de aprobar la memoria del Gerente, 
La señorita Paula María Castro Pere, debidamente representada por la señora Matilde 
Peré Icaza, vota a favor de aprobar la memoria del Gerente, 

- La señora Irene Garzozi Ferrero, vota a favor de aprobar la memoria del Gerente; 
- La señora Matilde Peré Icaza, vota a favor de aprobar la memoria del Gerente; y 
- El señor Wolfgang Alberto Suescum García, vota a favor de aprobar la memona del 

Gerente 

El Secretario manifiesta que tras contar los votos, hubo 205,100, votos a favor de la moción, 
87.900 abstenciones, O votos en blanco y O votos en contra de la moción. Por ende, la moción 
se aprueba. 

El Presidente adchos de la sesión manifiesta que es oportuno resolver sobre Conocer y 
resolver respecto de los estados financieros del ejercicio económico cerrado al tremta y 
uno de di 

  

re del dos mil catorce, lo que constituye el ercer punto del orden del día. 

La Junta General luego de deliberar resuelve por 205,000 de votos, aprobar el balance, estado 
de pérdidas y ganancias, y demás cuentas de la Compañía por el pasado ejercicio económico. 
errado al 31 de diciembre de 2014, votando los accronistas de la siguiente manera: 

El señor Jorge Luis Castro Muñoz, se abstiene de votar por ser cl Gerente de la 
Compañía; 
El señor Jorge Luis Castro Peré, vota a favor de aprobar los Estados Financieros 
sometidos a aprobación cerrados al 31 de diciembre de 2014, 
El señor Juan José Castro Peró, debidamente representado por el señor Jorge Luxs 

  

sometidos a aprobación 

  

Castro Peró, vota a favor de aprobar los Estados Finan 
cerrados al 31 de diciembre de 2014, 
La señorita Paula María Castro Pere, debidamente representada por la señora Matilde 
Peré Icaza, vota a favor de aprobar los Estados Financieros sometidos a aprobación 
cerrados al 31 de diciembre de 2014; 

- La señora lrenc Garzozi Ferrero, vota a favor de aprobar los Estados Financieros 
sometidos aprobación cerrados al 31 de diciembre de 2014;



La señora Matilde Peré Icaza, vota a favor de aprobar los Estados Financieros 

  

sometidos a aprobación cerrados al 31 de diciembre de 2014, y 
- El señor Wolfgang Alberto Suescum Garcia, vota a favor de aprobar los Estados 

Financieros sometidos a aprobación cerrados al 31 de diciembre de 2014, 

El Secretario manifiesta que tras contar los votos, hubo 205,000. votos a favor de la moción, 
87,900 abstenciones, O votos en blanco y O votos en contra de la moción, es decr, la moción se 
aprueba. 

“Tras aprobar los tres primeros puntos del orden del día, el Presidente ad-hoc de la sesión 
manifiesta que es momento de conocer sobre el cuarto punto del orden del día, es decir sobre el 
informe sobre los Estados Fmancieros presentado por el Auditor Extemo por el ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2014, 

La Junta General luego de deliberar resuclve por unanmidad de votos, aprobar el informe 
presentado por el Auditor Externo, votando de la siguiente manera; 

El señor Jorge Luis Castro Muñoz, a favor de aprobar los informes de auditoria externa, 
El señor Jorge Luis Castro Peré, vota a favor de aprobar los informes de auditoria 
externa, 

-  Elseñor Juan José Castro Peré, debidamente representado por el señor Jorge Lars 
Castro Peré, vota a favor de aprobar los informes de auditoria externa, 

- La señorita Paula María Castro Pere, debidamente representada por la señora Matilde 
Peré Icaza, vota a favor de aprobar los informes de auditoria externa, 
La señora Irene Garzozi Ferrero, vota a favor de aprobar los informes de auditoria 
externa, 
La señora Matilde Peré Icaza, vota favor de aprobar los informes de auditoria extema, 
y 
El señor Wolfgang Alberto Suescum García, vota a favor de aprobar los informes de 

  

auditoria externa, 

El Secretario memfiesta que tras contar los votos, hubo 293,000 votos a favor de la moción, 0 
votos en blanco y O votos en contra de la moción La moción se aprueba por unanimidad.



Finalmente se pasa a conocer sobre el pum del orden del día, esto es, conocer sobre el 
resultado económico del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2014. El Secretario toma la 
palabra y dice que la compañía ha reportado beneficios en el ejercicio económico y por ende 
existe una utilidad disponible para reparur de USD $191,18638. 

El accionista Jorge Luis Castro Pere propone que se reparta como dividendos la suma de 
191,186.38 que corresponde a la totalidad de las wilidades obtenidas por la compañía, luego de 

la deducción del 10% correspondiente a la formación de la reserva legal. 

La Junta General luego de deliberar resucive por unanimidad de votos, aprobar la moción, 
votando de la siguiente manera: 

= El señor Jorge Luis Castro Muñoz, favor de aprobar la distribución de dividendos; 
- El señor Jorge Luis Castro Peré, vota favor de aprobar la distribución de dividendos, 
- El señor Juan José Castro Peré, debidamente representado por el señor Jorge Luis 

Castro Peré, vota a favor de aprobar la distribución de dividendos; 
La señorita Paula María Castro Pere, debidamente representada por la señora Matilde 
Peré Icaza, vota a favor de aprobar la distribución de dividendos, 
La señora Irene Garzozi Ferrero, vota a favor de aprobar la distribución de dividendos, 

La señora Matilde Peré Icaza, vota a favor de aprobar la distribución de dividendos, y 
El señor Wolfgang Alberto Suescum García, vota a favor de aprobar la distribución de: 
dividendos 

  

El Secretario manifiesta que tras contar los votos, hubo 293,000 votos a favor de la moción, 0 
votos en blanco y 0 votos en contra de la moción. La moción se aprueba por unanimidad.



No habiendo otro asunto que tratar, se dio un receso a la reunión a fin de proceder a la 
redacción y elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstaló con la presencia de los 
mismos concurrente, se dio lectura del acta por la Secretaria, y e la aprobó en todas y cada 
vna de sus partes sim modificación alguna, por lo que siendo las 11-56 once horas y cincuenta y 
seis minutos, se levantó la sesión, firmando los intervinientes en señal de conformidad. 
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LISTADO DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA. 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INTEQUIN S.A., CELEBRADA. 
EL 16 DE MARZO DEL 2015. 
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=2%% 
CAPITAL SOCIAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA: US$ 293,000.00 
CAPITAL SOCIAL PAGADO DE LA COMPAÑÍA: US$ 293,000.00 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: 

1) Conocer y resolver acerca del informe del Comisario de la Compañía por el 
ejercicio económico cerrado al treinta y uno de diciembre del dos mil catorce; 
2) Conocer y resolver sobre la memoria anual del Gerente de la Compañía 
respecto del ejercicio económico cerrado al treinta y uno de diciembre del dos mil 
catorce; 

3) Conocer y resolver respecto de los estados financieros del ejercicio económico 
cerrado al treinta y uno de diciembre del dos mil catorce;



4) Conocer y resolver respecto de los informes de Auditoria Externa sobre los 
estados financieros del ejercicio económico cerrado al t 
del dos mil catorce 
5) Conocer y resolver acerca del reparto de utilidades del ejercicio económico 

  inta y uno de diciembre 

cerrado al tremta y uno de diciembre del dos mil catorce, de ser el caso. 

Los acetomistas concurrentes representan el 100% del capital suscrito de la compañía el mismo 
que se encuentra pagado en su totalidad, que es de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
(US$ 293,000.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
doscientas noventa y tres mil de acctones ordinarias y nominativas de un 1 dólar cada una, Para 
elaborar alista de asistentes de la presente Junta General se ha constado la nformación con el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

    Lo certifico, 

  

Secretaria Ad-hoc de la Junta:


